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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 13 de marzo de 2023. Informo a la 
señora Juez, que el 16 de febrero de 2023, se realizó la anotación en el Registro 
Nacional de Emplazados de JOHN JAMES OROZCO VALENCIA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 16.079.949, conforme a lo establecido en el artículo 10 
de la Ley 2213 de 2022. El término de 15 días para que se surtiera el emplazamiento 
transcurrió durante los días 17, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28 de febrero de 2023 y 01, 
02, 03, 06, 07, 08, 09 de marzo de 2022. Sírvase proveer. 
 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ 
SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MARULANDA – CALDAS 
j01prmpalmarula@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Marulanda, Caldas, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
  

AUTO:   INTERLOCUTORIO No. 058 
  RADICADO:  174464089001-2022-00027-00 
  PROCESO:   FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
  DEMANDANTE:  LIDA ESPERANZA GALEANO VILLA 
  DEMANDADO:  JOHN JAMES OROZCO VALENCIA 
 
 
Atendiendo al informe secretarial que antecede, y una vez realizada la verificación 
del expediente, se encuentra que el emplazamiento en procura de la notificación de 
JOHN JAMES OROZCO VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.079.949, se rigió por los lineamientos establecidos en el artículo 10 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, esto es: 
 

“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 
Transcurrido quince (15) días después de la anotación en el Registro Nacional de 
Emplazados, el emplazado no se comunicó con este Despacho para ser notificado 
personalmente del presente proceso judicial. 
 
Así las cosas, se procederá de conformidad a lo dispuesto en el numeral 7 del 
artículo 48 del Código General del Proceso, que establece:  
 

“ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la 
justicia se observarán las siguientes reglas:  
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(…) 

 
7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente.” 

 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Marulanda, Caldas, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESIGNAR al abogado CRISTHIAN CAMILO BOTERO GONZALEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.804.455, con Tarjeta Profesional 
No. 294.351 del Consejo Superior de la Judicatura, teléfono 3217768664 y correos 
electrónicos: cristh_camnal@hotmail.com   y   abgcamilo14@gmail.com , como 
curador ad-litem del emplazado JOHN JAMES OROZCO VALENCIA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.079.949. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al abogado designado de la presente providencia para 
que se pronuncie respecto de la aceptación de la asignación, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 48 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Irene Rocio Torres Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Marulanda - Caldas
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